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A principios del siglo XX,
el presidente mexicano
Porfirio Díaz creó uno
de los impuestos más
pintorescos de los que

se tenga noticia: los propietarios e
inquilinos debían pagar una canti-
dad de dinero por cada ventana de
su casa que diera a la calle.

La justificación jurídica era que
la calle es de propiedad del Estado,
y por lo tanto debía pagarse por el
acceso a ella; quizá un impuesto a
las puertas hubiera sido más redi-
tuable. La realidad era que, sumi-
do en la crisis política y económi-
ca, con la población empobrecida
al extremo, con gastos como los de
una corte europea para mantener
la fastuosa vida de la
clase gobernante, no
había dinero que al-
canzara para el go-
bierno ni lugar de don-
de sacarlo. Como no
existía manera de ob-
tener más de la ya em-
pobrecida población
trabajadora  y los em-
presarios gozaban de
prebendas especia-
les, don Porfirio re-
currió a la clase media
(su apoyo más importante)
para tratar  que el lujoso bar-
co permaneciera a flote.

Poco después estalló la
sangrienta guerra civil que
duró de 1910 a 1917, y el úni-
co barco que flotó fue el va-
por alemán “Piranga”, que sa-
có a Díaz por el puerto de Vera-
cruz hacia un dorado exilio en
París. Algo queda aún del
“Impuesto de Ventanas”:
muchas casas aún muestran
fachadas con las ventanas ta-
piadas por ladrillos y concreto, re-
cuerdo de quienes se negaron a pa-
gar un tributo absurdo al gasto exce-
sivo e innecesario.

El impuesto creado por Díaz, aun-

que caricaturesco, muestra algo que
aún priva entre muchos Gobiernos y
sistemas: la idea de que las contri-
buciones tributarias sirven prin-
cipalmente para el funcionamiento
del aparato de Estado y de sus com-
promisos, como si se tratara de un
privilegio que la población debe pa-
gar, cuando el aparato estatal es en
realidad un administrador de la ri-
queza común, de la cual los impues-
tos son parte fundamental.

El decreto del presidente Fran-
cisco Flores que obliga a los auto-
movilistas a cambiar sus licencias de
conducir, aunque muchas se en-
cuentren vigentes hasta el 2003, pa-
rece partir de una idea similar a la
del impuesto de ventanas. El hecho
de que la Corte Constitucional haya
aceptado dos recursos ciudadanos
en contra de la medida indica que al-
go anda mal: cobrar dos veces por el
mismo servicio puede castigarse en
muchos países del orbe, así sea el
Gobierno el que lo haga.

GASTOS EXTRAORDINARIOS

El motivo que ofrece el Gobierno
para no dar marcha atrás en el plan
ni rebajar el costo del documento es
tan simple que parece inobjetable: si
no se lleva a cabo el cambio de licen-
cias, el Gobierno dejará de recibir di-
nero que necesita para su funciona-
miento y la realización de proyectos
ya presupuestados, sin contar con los
gastos extraordinarios generados
por los terremotos de principios de
año. Hay un valor agregado: las in-
contables multas por la portación de
licencias vencidas, que engrosan las
arcas gubernamentales.

En la misma línea de las licencias
se encuentra el precio a todas luces
excesivo del documento único de
identidad, que sin duda necesita de
una urgente actualización, y el cam-
bio de placas para automóviles por
unas estéticamente mejores, pero sin
valor adicional alguno. (Sí lo tienen
las tarjetas de circulación con mi-
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¿Quién paga qué?
LICENCIAS:

Las resoluciones de la Cámara de lo Constitucional que aceptan

denuncias por el doble cobro de licencias para conducir ponen sobre

el tapete mucho más que la legalidad de un decreto presidencial.
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para las mayorías. 
Es de notarse que en sociedades

altamente desarrolladas en lo social
y lo económico, como Inglaterra y
Estados Unidos, la evasión fiscal de
personas y empresas se castiga con
especial rigor, y que existen meca-
nismos legales y económicos para evi-
tar las fugas de capitales e incluso pa-
ra que las ganancias generadas en el
extranjero se repartan en el interior
de los respectivos países. Las tasas
tributarias llegan a sonar excesivas si
se piensa en términos de las ganan-
cias deseadas por empresas y perso-
nas, pero no si se ve como una inver-
sión social: además de los impuestos
al consumo (entre ellos el IVA), los
contribuyentes entregan anualmen-
te desde tres cuartos hasta un tercio
de sus ingresos al Estado, según lo
que hayan generado mediante su tra-
bajo o sus inversiones. La fórmula
que se utiliza es: “Quien gana más,
paga proporcionalmente más im-
puestos; quien gana menos, paga me-

nos, o no paga; quien no gana (por
enfermedad crónica, vejez, 

incapacidad o falta de fuentes de
empleo), recibe ayuda”. En esos re-
gímenes, en los que priva la libre
competencia, el bienestar social no si-
gue las reglas del mercado (sólo ob-
tiene servicios quien puede pagar-
los); la noción es que cualquier inte-
grante de la sociedad es importante
por el solo hecho de pertenecer a ella.

Desde luego que una alta tasa de
impuestos no garantiza una cons-
tante mejoría en los niveles de vida
de toda la población; lo demuestran
los serios conflictos a los que se vio
enfrentado el gobierno del Partido
Revolucionario Institucional (PRI)
en México en sus últimos años en el
poder. El motivo principal fue la co-
rrupción de funcionarios guberna-
mentales, que creó una casta de flo-
recientes empresarios a costillas del
erario público.

¿Qué tiene que ver todo lo ante-
rior con algo que parece tan poco

Cuando el Gobierno se ve obligado a 
recurrir a impuestos éticamente

inadecuados, algo debe replantearse .

trascendental como el cambio de
una licencia por otra? Entre otras
cosas, habla de una concepción de
la sociedad como servidora de un
sistema, no de un sistema que sirve
a la sociedad porque es expresión de
ella. En el mejor de los casos, el cam-
bio de licencia (y de placas, y el pre-
cio excesivo del documento único
de identidad) puede verse como una
especie de parche ante gastos im-
previstos o ante la insuficiencia de
recursos generados en forma de im-
puestos y de producción de bienes a
través de empresas del Estado; en
el peor, es un síntoma de la distri-
bución deficiente no sólo de los re-
cursos comunes, sino también de las
responsabilidades sociales.

IMPUESTOS BAJOS

Es sabido que la tasa de impues-
to sobre la renta en El Salvador es una
de las más bajas del mundo. El mo-
tivo declarado es tratar de atraer nue-
vos capitales que generen fuentes de
trabajo y mejoren el nivel de vida so-
cial. Pero en la práctica no sólo no se
cumple con el objetivo, sino que se 

generan graves vicios, como em-
presas salvadoreñas que tienen su se-
de en paraísos fiscales y sólo utilizan
El Salvador para obtener ganancias,
en condiciones privilegiadas. Gajes
de la globalización o no (los países
más desarrollados cuentan con me-
canismos para que cosas así no su-
cedan a menudo), el resultado es que
la carga para el mantenimiento del
aparato de Estado y la redistribución
de recursos no corre a cargo de los que
obtienen mayores beneficios, sino de
los trabajadores y la clase media.
(Esta última es la principal destina-
taria de los “impuestos de ventanas”
que gravan a los automovilistas.)

La aseveración no es aventurada
ni excesiva: los únicos ingresos se-
guros y crecientes con los que cuen-
ta el país son los que llegan en for-
ma de pequeñas remesas del par de
millones de salvadoreños que tra-
baja en Estados Unidos. El presi-
dente Flores ha hablado en repeti-
das ocasiones, en los últimos tiem-
pos, acerca de los ingresos por re-
mesas como uno de los grandes lo-
gros económicos del país; más bien
debería ser motivo de preocupación
y una advertencia acerca de la falta
de generación de riquezas y su re-
distribución para que los salvado-
reños tengan lo que necesitan den-
tro de El Salvador, que después de
todo es su país.

¿Es inconstitucional la doble ven-
ta de licencias por parte del Estado?
Eso lo determinará la instancia co-
rrespondiente, ojalá con base en el
derecho y no en consideraciones po-
líticas o presiones de grupos intere-
sados. Lo cierto es que, cuando el
Gobierno se ve obligado a recurrir a
impuestos de  ventanas o a cobros que
son por lo menos éticamente inade-
cuados, algo debe replantearse en al-
guna parte, y pronto.

crochip para efectos de un mejor re-
gistro de automóviles). Hay una ac-
titud obvia: la de obtener ganancias
a través del cambio obligatorio de
documentos y derechos. Las discu-
siones en la Asamblea Legislativa y
los medios de comunicación han
mostrado que el excedente que el go-
bierno obtiene por el cobro de pla-
cas y documentos está muy por en-
cima de su valor real, y que los dere-
chos que deben pagarse equivalen al
lucro. 

Es cierto que la elaboración del
material está a cargo de una empre-
sa privada (SERTRACEN, que se ve
generosamente premiada) y que su
objetivo es obtener ganancias; pero
ése no es el papel del Gobierno, si-
no ofrecer servicios a la comunidad
que lo eligió y financiarlos, hasta
donde sea posible, mediante los im-
puestos regulares.

Es interesante la opinión de al-
gunos diputados en el sentido de que
el documento de identidad debería
ser gratuito, o no exceder su precio
de costo: no se trata de una mercan-
cía, sino de un mecanismo para que
el Estado lleve un registro de las per-
sonas que componen la sociedad.

Lo que hay de por medio es una
grave dificultad, del Estado como
institución o del Gobierno en turno
(la responsabilidad estaría por deli-
mitarse), de administrar el patrimo-
nio de todos los salvadoreños, de ge-
nerar bienes materiales para elevar
constantemente sus niveles de vida
y de crear mecanismos sanos de ge-
neración de riqueza.

MÁS O MENOS

Hay una premisa importante
cuando se trata de administración
de los recursos de una sociedad: los
impuestos son un medio para redis-
tribuir la riqueza de un país entre
sus integrantes. 

Los impuestos (un porcentaje de
los ingresos que una persona o em-
presa percibe a través del trabajo o
de las ganancias generadas por in-
versiones de dinero, y que se le da al
Estado en depósito para su buena
administración) tienen un carácter
solidario: mediante ellos, los más be-
neficiados económicamente contri-
buyen para que los menos favoreci-
dos puedan obtener beneficios que
les den la oportunidad de movilizar-
se socialmente, es decir: ascender en
la escala social a través de una me-
joría en su calidad de vida.

Las prioridades fundamentales
para la inversión de los impuestos,
en la mayoría de los países, son la sa-
lud y la educación, y ello no es gra-
tuito: una población sana y de buen
nivel académico no sólo tiene posi-
bilidades de tener más satisfactores,
sino también de contribuir mejor a
la creación de riqueza social. Las
obras públicas (calles, parques de di-
versiones, instalaciones comunales y
deportivas, etcétera) son otro modo
de lograr una mejor calidad de vida
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